Bienvenidos a la Casa de Espiritualidad y Convivencias.
Les deseamos una feliz estancia. Les rogamos que cuiden las instalaciones y sigan estas normas para mantener el buen estado de la casa y favorecer una convivencia agradable para todos.

Normas generales
· Se debe mantener en todo momento respeto por el espacio y por las creencias espirituales de la casa.
· Se prohíben comportamientos violentos o agresivos, así como el consumo de sustancias que puedan alterar la convivencia.
· El responsable del grupo será el encargado de gestionar y custodiar los permisos de los menores de edad y será el contacto ante cualquier incidencia.
· El responsable recibirá las llaves de las habitaciones y una clave numérica de acceso a la casa que permitirá entrar y salir en cualquier momento.
Uso de las instalaciones
· No se permiten mascotas ni mover mobiliario sin autorización.
· Cada usuario será responsable de hacer su cama, mantener limpia su habitación y cerrarla con llave al salir.
· Está prohibido fumar en el interior de las instalaciones.
· Se ruega hacer un uso adecuado de las instalaciones, cuidando el mobiliario, paredes y jardines.
· Se deberá utilizar las papeleras para depositar la basura.
· Se agradece hacer un uso responsable de los suministros energéticos.
· Se mantendrá silencio en las zonas de descanso, especialmente entre las 22:00 y las 8:00.
· La habitación deberá quedar libre antes de las 11:00 horas.
Normas de seguridad
· Los menores de 18 años deben contar con la autorización correspondiente de sus tutores.
· En caso de incendio, usa los extintores, no utilices el ascensor y evacúe por las escaleras.
· La casa no se hace responsable de los daños que puedan sufrir los vehículos estacionados.
· Tampoco se responsabiliza de la pérdida o deterioro de objetos personales.
· Cualquier robo, desperfecto o incidente deberá notificarse inmediatamente.
· Se agradecen las sugerencias que ayuden a mejorar la calidad de los servicios.
Normativa de cocina y comedor
· Horarios de comida:
· Desayuno: 9:00
· Comida: 14:00
· Cena: 21:00
· El responsable del grupo deberá cumplir con los horarios establecidos para el uso del comedor. Las personas que no se presenten dentro de estos horarios no podrán acceder al servicio.
· No se permite sacar comida ni bebida del comedor, el agua de las habitaciones es potable.
· Cualquier cambio de horario deberá comunicarse con antelación.
· Las dietas especiales deberán notificarse previamente al personal de la casa.



